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Cordial saludo,  

Este memorial va para el proceso 68001-31-03-05-007-2023-00059-00 

Atentamente,  

  

      
 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 5 de julio de 2024 8:29
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTITUCION DE PODER Y DELEGACION DE REPRESENTACION LEGAL / SOLICITUD LINK AUDIENCIA - EXPEDIENTE
ALLIAZN SEGUROS // RAD: 2023-00059 // DTE: NELSY CORTES DELGADO // CEFZ
 
Señores
JUZGADO SÉPTIMO (7) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.  S.  D.

5/7/24, 8:57 a.m. Correo: Juan Manuel Ortega Pabón - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk4MGRjZTk2LTQ4ZDYtNDY4Ni1iN2Q0LWRmMzBhNzhlN2JkZAAQANnxQDu%2FofJDqgxt0RrVG5g… 1/3
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Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:    NELSY CORTES DELGADO
Demandados:   COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G.: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación:       680013105007-2023-00059-00
 
Asunto:          PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
Apoderado y Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  de conformidad con el poder
general conferido mediante escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 y el certificado de existencia y
representación legal de la compañía, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, al tenor de lo
preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en   el   que   se   afirma   que “(...)   Podrá 
sustituirse  el   poder  siempre  que  no  esté prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El
poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial
(...)”, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado al
abogado CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA, vecino de Pereira, Risaralda, identificado con la C.C.
No. 1.093.222.031 de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Tarjeta Profesional No. 259.695 del C. S. de la
Judicatura, para que dentro del proceso de la referencia intervenga como representante legal y apoderado
judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.   en la audiencia que se llevará a cabo el día 05 de julio de
2024, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.

El abogado CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA queda ampliamente facultado para conciliar, recibir,
transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones necesarias para el cabal
cumplimiento del mandato a su cargo.

Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del escrito adjunto.

En el mismo sentido solicito respetuosamente al despacho el envío del link de acceso a la diligencia  así
como el link del expediente procesal.

La dirección de correo electrónico del abogado Carlos Esteban Franco Zuluaga para notificaciones es
cfranco@gha.com.co y su teléfono con aplicativo whatsapp: 3182917330.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (7) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.  S.  D. 

 

Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:    NELSY CORTES DELGADO 

Demandados:   COLPENSIONES Y OTROS 

Llamado en G.: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.   

Radicación:       680013105007-2023-00059-00 

 

Asunto:          PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de Apoderado y Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. de conformidad con el poder general conferido mediante escritura pública No. 5107 del 

05 de mayo de 2004 y el certificado de existencia y representación legal de la compañía, expedido 

por la Cámara de Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, en  el  que  se  afirma  que “(...)  Podrá  sustituirse  el  poder  siempre  que  no  esté 

prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura 

pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el 

presente escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado al abogado 

CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA, vecino de Pereira, Risaralda, identificado con la C.C. 

No. 1.093.222.031 de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Tarjeta Profesional No. 259.695 del C. S. 

de la Judicatura, para que dentro del proceso de la referencia intervenga como representante 

legal y apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  en la audiencia que se llevará 

a cabo el día 05 de julio de 2024, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, 

aplazamientos o continuaciones.  

El abogado CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA queda ampliamente facultado para 

conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o 

acciones necesarias para el cabal cumplimiento del mandato a su cargo.  

Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 

 

Otorgo, 

 

 

 

_________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 

 

 

 

_________________________________ 

CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA 

C.C. No. 1.093.222.031 de Sta Rosa de Cabal 

T.P. No. 259.695 del C. S. de la J. 
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